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PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

DEMANDADO: COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA COLMENA S.A. 

RADICADO: 11001 31 05 021 2019 00166 01 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Procede la Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal integrada por los 

Magistrados dres. DAVID A. J. CORREA STEER, HERNÁN MAURICIO 

OLIVEROS MOTTA y ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN, en cumplimiento 

de lo dispuesto por el Decreto 806 de 4 de junio de 2020, artículo 15, 

emitido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de Emergencia y 

concordantes y el Acuerdo PCSJA20-11567, artículo 10, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, a decidir el recurso de apelación 

presentado por la apoderada de COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA 

COLMENA S.A., contra el auto proferido el 9 de marzo de 2020 de 2020 

por el Juzgado 21 Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte demandante pretende se declare de manera principal, que 

durante la afiliación a Colmena S.A. Compañía de Seguros de Vida, los 

trabajadores Ruth Esperanza Correa Claro, Fabiola Navarro Ojeda y 

Janeth López Cerón, estuvieron expuestos en un 100% a los factores de 

riesgos ocupacional que motivaron el pago de las prestaciones 

asistenciales y/o recobradas, o en subsidio, el porcentaje de exposición 

que se establezca en el proceso y que la demandada está obligada a 

reembolsarle los gastos que asumió por concepto de prestaciones 

asistenciales y/o económicas, para que como consecuencia de lo anterior, 

se condene a Riegos Laborales Colmena S.A Compañía de Seguros de Vida 



PROCESO ORDINARIO RADICACIÓN No: 11001 31 05 021 2019 00166 01 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. CONTRA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA COLMENA 

SA 

 

2 

 

a pagar el 100% de los valores reclamados y los que en lo sucesivo se 

continúen causando, al igual que las indemnizaciones por incapacidad 

permanente parcial, los intereses moratorios y subsidiariamente, la 

indexación de las sumas a que fuere condenada la demandada. (f°1-26) 

 

Frente a esas pretensiones, Compañía de Seguros de Vida Colmena S.A., 

se opuso con sustento en que la parte demandante está solicitando el 

reembolso de unas sumas de dinero que no acredita que en efecto hayan 

sido canceladas por dicha administradora de riesgos laborales. (f° 316-347)  

 

DECISIÓN DEL JUZGADO 

 

El Juzgado Veintiuno (21) Laboral del Circuito de Bogotá, mediante auto 

calendado el 9 de marzo de 2020, negó la práctica del dictamen pericial 

solicitado por la demandada, en razón a que no se aportó en la 

oportunidad para pedir las pruebas, tal y como lo ordena el artículo 227 

del Código General del Proceso.  

 

RECURSO DE APELACIÓN 

 

La apoderada de la parte demandante interpuso recurso de apelación con 

sustento en que i) no se aportó el dictamen pericial con la contestación de 

la demanda, debido a que los datos de la historia clínica y de las 

enfermedades de las trabajadoras están a cargo de la ARL a la que se 

encuentran actualmente afiliadas y ii) dicha prueba resulta idónea y 

pertinente para controvertir los dictámenes aportados por la parte 

demandante, en razón a que los mismos no fueron conocidos por Colmena. 

 

ALEGACIONES 

 

PARTE DEMANDANTE:  

 

La parte demanda no aportó el dictamen dentro de la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

PARTE DEMANDADA: 

 

Solicita se revoque la decisión de instancia y en consecuencia se decrete el 

dictamen solicitado, por ser la prueba útil y pertinente para determinar la 

responsabilidad de COLMENA, máxime cuando el dictamen aportado por 

POSITIVA le es inoponible. 

 

PROBLEMA JURÍDICO 
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Determinar si hay lugar a decretar la prueba pericial. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 65 del Código de Procedimiento Laboral, modificado por el 

artículo 29 de la Ley 712 de 2001, señala en el numeral cuarto que 

procede el recurso de apelación respecto de la decisión que niegue el 

decreto o la práctica de una prueba, de manera que tiene esta Sala la 

competencia para resolver el recurso de apelación. 

 

El artículo 51 del estatuto procesal del trabajo estableció: 

 

“ARTICULO 51. MEDIOS DE PRUEBA. Son admisibles todos los medios de 

prueba establecidos en la ley, pero la prueba pericial sólo tendrá lugar 

cuando el Juez estime que debe designar un perito que lo asesore en los 

asuntos que requieran conocimientos especiales.” 

 

El artículo 226 del CGP establece que el dictamen pericial procede para 

verificar hechos que interesen al proceso y requieran especiales 

conocimientos científicos, técnicos o artísticos y el artículo 227 del mismo 

compendio señala la oportunidad de la presentación de este cuando la 

parte pretenda valerse del mismo. 

 

Descendiendo al caso de marras, la Sala advierte que, si bien la 

demandada solicitó la práctica de prueba pericial, también se observa que 

no se presentó con la contestación de la demanda el dictamen que se 

pretendía hacer valer, así como tampoco se le solicitó a la juez se otorgara 

el término adicional previsto en el artículo 227 del CGP. 

 

Adicionalmente, se debe señalar que la prueba pericial en materia laboral 

sólo tiene lugar si el juez considera que debe designar un perito que lo 

asesore en los asuntos que requieran conocimientos especiales, de tal 

manera que es una facultad del juez de primera instancia, por lo que se 

confirmará la decisión de primera instancia. 

 

Esta decisión no impide que si el juez en el transcurso del proceso 

determina que requiere de dicha prueba pueda hacer uso de su facultad 

oficiosa. 

 

En mérito de lo expuesto, la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C.: 

 



PROCESO ORDINARIO RADICACIÓN No: 11001 31 05 021 2019 00166 01 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. CONTRA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA COLMENA 

SA 

 

4 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto proferido el 9 de marzo de 2020 de 2020 

por el Juzgado 21 Laboral del Circuito de Bogotá por las razones 

expuestas. 

 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

(Original firmado) 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

 

(Original firmado) 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

Magistrado 

 

 

(Original firmado) 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTA D.C. – SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 
 

Dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL adelantado por JUAN JOSE OLMOS 
CADENA contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES Rad. 110013105-035-2018-00547-01.  

 
AUTO 

 
En virtud al memorial previamente allegado al Despacho, remitido al correo 

electrónico  des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, se dispone: 

 
RECONOCER personería adjetiva a la Doctora LEIDY CAROLINA FUENTES 
SUAREZ, identificada con C.C. 1.049.614.551 y T.P No. 246.554 del C. S de la J., para 
obrar como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES, conforme a las facultades allí conferidas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 
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PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

EJECUTANTE: FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

EJECUTADO: EDITORIAL BUSSINESS LEARNING STRATEGIES SAS 

RADICADO: 11001 31 05 039 2016 00582 01 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

  

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

ACTA No. 

 

Procede la Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal integrada por los 

Magistrados Dres. DAVID A. J. CORREA STEER, HERNAN MAURICIO 

OLIVEROS MOTTA y ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN, en cumplimiento de lo 

dispuesto por el Decreto 806 de 4 de junio de 2020, artículo 15, emitido por el 

Gobierno Nacional en el marco del Estado de Emergencia y concordantes y el 

Acuerdo PCSJA20-11567, artículo 10, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, a resolver el recurso de apelación interpuesto por el curador ad 

Litem de la sociedad ejecutante contra la providencia proferida el 25 de junio de 

2019 por el Juzgado Treinta y Nueve (39) Laboral del Circuito de Bogotá, 

mediante la cual declaró no probadas las excepciones de indebida conformación 

de título ejecutivo y de prescripción. 

 

ANTECEDENTES 

 

Solicitó el ejecutante librar mandamiento en contra de la sociedad por las 

siguientes sumas de dinero, i) $36.922.348 por concepto de cotizaciones 

pensionales obligatorias dejadas de pagar en calidad de empleador por los 

periodos 201209 a 201603, por los cuales se requirió mediante carta de fecha 7 

de diciembre de 2015, ii) $750.000 por concepto de cotizaciones al Fondo de 

Solidaridad Pensional dejados de pagar durante los periodos 201209 a 201603, 

iii) intereses moratorios, iv)  las sumas que se generen por concepto de 

cotizaciones que se causen con posterioridad a la presente demanda con sus 

intereses moratorios y v) costas y agencias en derecho. 
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Mediante providencia del 12 de agosto de 2016, el Juzgado libró mandamiento 

ejecutivo en contra de la sociedad Editorial Business Learning Strategies SAS 

por las sumas solicitadas por aportes al Sistema de Seguridad Social en 

Pensiones, aportes al Fondo de Solidaridad Pensional e intereses moratorios; 

negó mandamiento frente a los aportes que se causen con posterioridad a la 

presentación de la demanda y decretó el embargo de dineros. 

 

La ejecutante envió notificación a la Carrera 28 Nª 49 A – 92, dirección de la 

ejecutada registrada en la Cámara de Comercio, obteniendo como respuesta 

“destinatario desconocido”, por lo cual el apoderado realizó manifestación bajo 

juramento en donde señala que desconoce otra dirección, por lo cual, mediante 

auto del 18 de agosto de 2017, se ordenó emplazar a la ejecutada y se designó 

curador Ad Litem. 

 

Por lo anterior, el curador presentó escrito de contestación en el que propuso 

como excepciones las de indebida conformación del título ejecutivo, 

prescripción y declaratoria de otras excepciones. 

 

DECISIÓN DEL JUZGADO  

 

En audiencia del 25 de junio de 2019, el Juzgado declaró no probadas las 

excepciones de indebida conformación de título ejecutivo y de prescripción 

argumentando lo siguiente: 

 

Frente a la indebida conformación del título ejecutivo señaló que si bien es 

cierto no fue posible la notificación de la liquidación, lo cierto es que para el 

caso concreto la notificación se realizó a través del auto que libró mandamiento 

de pago, tal y como lo establece el artículo 24 de la ley 100 de 1993, por lo cual 

la presente es una obligación clara expresa y exigible de la liquidación 

elaborada por la ejecutante y en el caso en concreto no se allegó algún medio 

probatorio que desvirtué la liquidación presentada por la ejecutada. 

 

Sobre la excepción de prescripción se debe indicar que los aportes al sistema de 

seguridad social en pensión son imprescriptibles debido a su carácter de 

irrenunciabilidad de acuerdo al artículo 48 de la constitución política, al 

respecto la Corte Suprema de Justicia Sala Laboral ha sido enfática en 

establecer tal situación. 

 

DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 

El recurrente argumenta como sustento de su recurso que la AFP no efectuó en 

debida forma el requerimiento al empleador en mora, ya que uno de los 
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requerimientos fue hecho a la dirección que aparece en Cámara de Comercio y 

otro a la Calle 103 B Nº 149B – 41, dirección que no guarda relación con la 

ejecutada, demostrando así la imposibilidad de que dicha liquidación preste 

merito ejecutivo por lo cual debe declararse probada la excepción propuesta. 

 

ALEGACIONES 

 

Presentó alegaciones el curador ad litem. 

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Determinar si los documentos presentados constituyen título ejecutivo. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es preciso señalar que el auto que decide el mandamiento de 

pago es recurrible, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 9º del artículo 65 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, por lo que resulta 

procedente su estudio. 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apelante al momento de interponer la 

alzada, en consonancia con las consideraciones de la A quo para no declarar 

probada la excepción, esta Sala deberá determinar si en el presente caso, se 

agotó debidamente el requerimiento en mora exigido por el Decreto 2633 de 

1994, artículo 5, para poder ejercer la acción ejecutiva.  

 

Sea lo primero señalar que el proceso ejecutivo tiene como finalidad el 

cumplimiento forzado de una obligación, la cual debe constar en un documento 

que contiene el título, por lo que analizada su procedibilidad resulta necesario 

contrastarlo con las condiciones formales que debe reunir el documento base 

de la acción, que tiene la calidad no solo de requisito de prueba sino también el 

requisito solemne, siendo innegable que debe presentarse junto con la 

demanda todos los documentos que contengan la obligación exigible, si fuere 

del caso. 

 

Es bien sabido que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 

seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus 

decretos reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y 

exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su ejecución; tal como lo 

señala el recurrente, entre las cuales se encuentra el requerimiento en mora.  
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Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro 

la Ley 100 de 1993, en su artículo 24 señaló: 

 

“Art 24.-  Acciones de cobro.  Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador de conformidad con la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo” (subrayas fuera de texto).   

 

Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el artículo 5 del 

Decreto 2633 de 1994 estableció que se debía requerir en mora al posible 

ejecutado una vez se venciera el plazo señalado para efectuar las 

consignaciones respectivas, concediéndole en todo caso al empleador el término 

de quince (15) días a fin de que se pronunciara sobre las cotizaciones 

extrañadas, advierte la norma que si el mismo guarda silencio, la 

administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación del crédito que 

presta mérito ejecutivo. 

 

En el presente caso, observa la Sala que la dirección de la ejecutada conforme 

al certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio es la Carrera 28 Nº 49 A 92, dirección donde se remitió el primer 

requerimiento en mora; sin embargo, el segundo requerimiento que contiene 

valores adicionales al del primer requerimiento fue enviado a la calle 103 B Nº 

49 B -41; los documentos que contienen los requerimientos fueron devueltos 

por la empresa de correo – Inter rapidísimo, el primero porque la ejecutada no 

reside en ese sitio y el segundo, porque el destinatario es desconocido (fols. 20 y 

24). 

 

En ese orden de ideas, al no cumplir los requerimientos la finalidad señalada 

en la norma, esto es, que el destinatario conozca del mismo y en consecuencia 

se pronuncie o se quede callado dentro del plazo fijado en el decreto en 

mención, al no ser posible la entrega del documento no se puede determinar la 

fecha para iniciar a contabilizar el plazo de 15 días, lo cual afecta el requisito de 

exigibilidad que debe cumplir el documento para ser considerado título 

ejecutivo. 

 

Si bien el ejecutante al descorrer el término de traslado de excepciones señaló 

que los requisitos del título no son controvierten a través de las excepciones, es 

de anotar que el artículo 430 del CGP se refiere a los requisitos formales del 

título ejecutivo y no así a los requisitos de fondo, esto es, los señalados en el 
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artículo 422 del CGP que son que el documento para que preste mérito 

ejecutivo contenga obligaciones expresas, claras y exigibles, de tal manera que 

el mandamiento de pago solo puede emitirse frente a un documento simple o 

complejo que cumpla tales exigencias: expreso, claro y exigible. 

 

En el presente caso, como se señaló los documentos presentados como título 

ejecutivo no cumplen el requisito de exigibilidad y hay lugar a declarar probada 

la excepción presentada por el curador ad litem. 

  

COSTAS no se impondrán en esta instancia dado el resultado del recurso de 

apelación. 

 

En mérito de lo expuesto, la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto proferido el 25 de junio de 2019 por el Juzgado 

39 Laboral del Circuito de Bogotá, por las razones anotadas en la parte motiva 

de esta providencia y en su lugar DECLARAR probada la excepción de 

indebida conformación de título ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Sin costas en el recurso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

(Original firmado) 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada  

 
 

(Original firmado) 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
Magistrado 

 
 

(Original firmado) 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

Proceso Ordinario Laboral 1100131050 35 2015 266 01 
Demandante:   PROTECCIÓN S.A. 
Demandada:   CIUDAD Y CAMPO LTDA., ERNESTO CASTRO 

VARGAS, SANDRA PATRICIA ABRIL SABOGAL, 
JOSÉ ROBERTO DIAZ CAMARGO, JAIRO 
ENRIQUE MARTIN BONELL Y JHON JAIRO 
PÁEZ PÁEZ 

 Magistrado Ponente:  DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

A U T O: 

Resuelve la Sala el recurso de apelación interpuesto por la parte ejecutante, contra 

el auto proferido el 25 de abril del 2020, por el Juzgado Treinta y Cinco Laboral 

del Circuito de Bogotá, a través del cual declaró las excepciones de mérito 

propuestas por la parte ejecutada y declaró terminado el proceso.  

I.- ANTECEDENTES: 

Protección S.A. presentó demanda ejecutiva laboral en contra dela sociedad 

Ciudad y Campo Ltda., y solidariamente contra los socios Ernesto Castro Vargas, 

Sandra Patricia Abril Sabogal, José Roberto Diaz Camargo, Jairo Enrique Martin 

Bonell y Jhon Jairo Páez Páez, a efectos de que se libre mandamiento de pago la 

suma de $2.980.286 por concepto de capital de la obligación a cargo del 

empleador por los aportes en pensión obligatoria, con base en el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993; $9.199.300 por concepto de intereses de mora causados y no 

pagados hasta el 17 de febrero de 2015 y los intereses de mora que se causen a 

partir del 17 de febrero de 2015 y hasta que se verifique el pago real y efectivo de 

la totalidad de la obligación. 

Como supuesto fáctico señaló que los trabajadores de la sociedad CAMPO Y 

CIUDAD LTDA. relacionados en el estado de cuenta, se encuentran afiliados a los 

Fondos de Pensiones Obligatorias PROTECCIÓN S.A., pese a lo cual la empleadora 
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incumplió la obligación de autoliquidar y pagar los aportes mensuales 

correspondientes a la cotización por pensión obligatoria, la cual ascendió a la 

suma de $12.179.586, cantidad que se discrimina por cada afiliado en el estado de 

cuenta; que los demandados no contestaron en forma positiva los requerimientos 

previos efectuados por PROTECCIÓN S.A. para solucionar en forma definitiva el 

pago de los valores adeudados por concepto de aportes a la seguridad social en 

materia de pensiones obligatorias de sus empleados, y no cumplieron la 

obligación contenida en el artículo 32 del Decreto 692 de 1994, tal y como fue 

modificado por el artículo 2 del Decreto 1161 de 1994, que establece la obligación 

de informar a las administradoras de los fondos de pensiones obligatorias, las 

novedades que se hayan producido en sus plantas de personal durante el mes 

calendario respectivo, en relación con desvinculaciones o retiros de los 

trabajadores, con el propósito de evitar el cobro coactivo de las cotizaciones 

imputables a esos afiliados. 

 

 Que de acuerdo con el artículo 2 del Decreto 2633 de 1994, vencidos los plazos 

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso, lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a 

dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar 

la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido 

en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. Respecto de los demandados, el plazo se 

encuentra vencido, no se han pronunciado y no han cancelado ni el capital ni los 

intereses a pesar de los requerimientos efectuados. 

 

Mediante auto del 3 de junio de 2016 se libró mandamiento de pago, frente a lo 

cual por pasiva se formularon las excepciones de mérito de inexistencia de la 

obligación demandada, prescripción, cobro de lo no debido, enriquecimiento sin 

causa, mala, temeridad y la genérica. 

 

Para tal efecto aduce que la trabajadora Sandra Patricia Abril Sabogal no se 

encuentra relacionada en el estado de cuenta y además no era trabajadora entre 

los años 2000 y 2002; que respecto de la trabajadora mencionada es cierto que se 

incumplió el pago del periodo enero de 2003 hasta abril de 2004, y respecto de 

los restantes trabajadores se efectuó un pago el 3 de marzo de 2009, según lo 

cobrado por  la AFP; que los trabajadores Fernando Fandiño Forero y Álvaro 
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Bedoya Infante fueron retirados, lo cual se informó a la AFP; finalmente, que el 

señor Luis Hernández Pérez no fue trabajador de la sociedad ejecutada.  

 

II.- DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA: 

 

Con auto adiado del 25 de abril de 2020, el a-quo decidió declarar probada la 

excepción denominada cobro de lo no debido únicamente respecto de Normando 

Fandiño Forero por los periodos de cotización anteriores a mayo de 2006 y 

posteriores a agosto de 2006, de Sandra Patricia Abril Sabogal en los periodos 

anteriores al 20 de enero de 2003 a y posteriores a abril de 2004, y de Álvaro 

Bedoya Infante en los periodos posteriores a 16 de enero de 2008; declaró 

probada la excepción de inexistencia de la obligación demandada respecto de los 

periodos reclamados entre agosto de 2006 a octubre del mismo año por el 

empleado Normando Fandiño Forero y de enero de 2008 a abril del mismo año por 

el empleado Álvaro Bedoya Infante, y parcialmente probada respecto de los 

periodos comprendidos entre junio de 2000 al 19 de enero de 2004 por la señora 

Sandra Patricia Abril Sabogal; finalmente, declaró  probada la excepción de 

prescripción respecto de los restantes períodos y trabajadores y dispuso la 

terminación del proceso. 

 

Para tal efecto estimó que los periodos que se reclaman como dejados de cotizar 

son de marzo de 2002, por valor de $21.771, frente a lo cual se aduce por pasiva 

haberse solucionado el valor de $39.800, no obstante no se aportó constancia de 

dicho pago; ahora bien, respecto de Normando Fandiño Forero, que no está 

probado que ingresó en mayo de 2006 y haya sido retirado en agosto de 2006; 

frente a Álvaro Bedoya Infante, se reportó retiro enero de 2008, y se habían 

cancelado los aportes hasta diciembre de 2007, por lo cual procede la excepción 

de inexistencia de la obligación por ello. 

 

En lo atiente a Sandra Patricia Abril Sabogal, la relación laboral operó entre el 20 

de enero 2003 y abril de 2004, por lo cual no existía obligación de pagar entre 

junio de 2000 y 19 de enero 2003. 

 

Respecto de la prescripción señaló que el 25 de noviembre de 2014, PROTECCIÓN 

S.A efectuó el requerimiento en mora, siendo lo adeudado cotizaciones del mes de 

marzo de 2002, y respecto de Sandra Patricia Abril Sabogal de enero de 2003 y 
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enero de 2004, y teniendo en cuenta que la demanda se radicó en el año 2015, se 

configuró tal excepción.  

 

III.- RECURSO DE APELACIÓN: 

 

Inconforme con la anterior decisión la parte ejecutada formuló recurso de 

apelación refiriendo que se desconoció que los aportes a pensión se encuentran 

relacionados con el derecho irrenunciable e imprescriptible a la pensión, por lo 

cual no era dable declarar probada la excepción de prescripción, máxime que se 

acreditó que la afiliación de algunos trabajadores son anteriores a los periodos 

señalados por el a-quo.  

 

IV.- CONSIDERACIONES 

 

4.1 TRÁMITE DE SEGUNDA INSTANCIA: 

 

Se surtió el trámite consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, corriendo traslado a las partes para la etapa de alegaciones, las que se 

aportaron al plenario. 

 

4.2 PROBLEMA JURÍDICO: 

 

Conforme a los argumentos expuestos en el recurso de alzada, el objeto del 

presente debate se centra en establecer si resulta procedente declarar probada la 

excepción de prescripción y de inexistencia de la obligación. 

 

4.3 DEL CASO EN CONCRETO: 

 

Se debe resaltar como primera medida que de conformidad con el requerimiento 

aportado al plenario, respecto del trabajador Normando Fandiño Forero, se aducía 

una acreencia por los periodos de cotización de agosto, septiembre y octubre de 

2006, no obstante se refirió por el a-quo que la relación laboral no operó en dicho 

interregno; de igual manera, frente a Sandra Patricia Abril Sabogal se requirió el 

pago de junio de 2000 hasta abril de 2004, no obstante la relación laboral operó 

entre el 20 de enero 2003 y abril de 2004, por lo cual no resultaban procedente 

los cobros en períodos diferentes; y finalmente respecto de Álvaro Bedoya Infante 
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se requirió el pago de enero a abril de 2008, pese a lo cual se reportó el retiro 

enero de 2008. 

 

Por pasiva de manera genérica en la alzada refirió que la afiliación fue anterior a 

los períodos estimados en primera instancia. 

 

Sobre el particular se debe señalar en efecto, se decretó por el a-quo que se aporte 

el formulario de afiliación, frente a lo cual respecto de Normando Fandiño Forero 

se avizora una vinculación del 30 de noviembre de 2004, con el empleador G.E.A. 

Ltda., Sandra Patricia Abril Sabogal del 15 de noviembre de 1996 con la Fundación 

Servivienda, documental que per se, no acreditan una omisión respecto de la 

sociedad accionada en el pago de aportes; de igual manera, frente al señor Álvaro 

Bedoya Infante se evidencia una vinculación de diciembre de 2007, no obstante se 

verificó el retiro para enero de 2008, hecho este último además no controvertido  

en alzada, por lo cual no resultaba procedente el cobro de aportes de los períodos 

de enero a abril de 2008.  

 

En ese orden de ideas, no le asiste razón al recurrente al señalar que se acreditó 

que para las fechas establecidas en el requerimiento se adeudaban aportes 

pensionales, en tanto no se avizora en las documentales una novedad de ingreso 

y de retiro en los períodos alegados en la demanda ejecutiva, máxime que en la 

alzada no se atacaron los argumentos frente a los trabajadores para negar la 

acción de cobro, en tanto se limitó a señalar que existen afiliaciones anteriores, lo 

cual, se reitera, no acredita la omisión  en el pago de aportes pretendidos,  motivo 

que impele a confirmar la decisión de primer grado en este aspecto.  

 

Por otra parte, respecto de la excepción de prescripción, se debe señalar que en 

efecto el requerimiento operó respecto de aportes adeudados para los meses de 

marzo de 2002 y respecto de Sandra Patricia Abril Sabogal de enero de 2003 y 

enero de 2004, pese a lo cual el requerimiento data del 25 de noviembre de 2014, 

presentándose la demanda en el año 2015, esto es, cuando habían transcurrido 

más de tres (3) años desde la fecha de exigibilidad de los períodos adeudados. 

 

Pese a lo anterior, es menester acotar que la Sala comparte el criterio expuesto en 

los salvamentos de voto expuestos en la sentencia de la Sala de Casación Laboral 



TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

6 

  

de la Corte Suprema de Justicia, sentencia de tutela STL3413-2020, Radicación No. 

58192 del 18 de marzo de 2020, a cuyo texto se remite la Sala in extenso:  

 

“En relación con el argumento cardinal que sustenta el fallo censurado 
consideramos que el amparo debe abrirse paso, pues la Colegiatura 
cuestionada omitió verificar si los aportes que se reclamaban eran 
constitutivos del derecho pensional de afiliados o si por el contrario se 
trataba de aportes dejados de cobrar respecto de pensionados; no obstante 
tal laguna, la mayoría de la Sala afirma que aquella decisión es razonable. 

 
“Lo anterior, comoquiera que esta Sala de la Corte, entre otras, en sentencias 
CSJ SL792-2013, CSJ SL7851-2015, CSJ SL1272-2016 y CSJ SL16856-2016, 
sostuvo que mientras el derecho pensional se encuentre en formación, la 
acción para reclamar los aportes pensionales de los afiliados no está 
sometida a prescripción. 

 
“Así mismo, en sentencias CSJ SL, 8 may. 2012, rad. 38266 y CSJ SL2944-2016, 
se precisó que «el pago de los aportes pensionales al sistema de seguridad 
social, en tanto se constituyen como parte fundamental para la consolidación 
del derecho a la pensión de jubilación, no están sometidos a prescripción». 

 
“A su vez, en providencia CSJ SL738-2018 se indicó que «si bien es cierto que, 
a partir de algunas de las anteriores decisiones, podría pensarse que el pago 
de los aportes pensionales omitidos, a través de cálculo actuarial, que es lo 
que en esencia se discute en este proceso, sí prescribe, pero teniendo en 
cuenta que la obligación se hace exigible a partir del momento en el que se 
reconoce la pensión de vejez o de jubilación, la Corte considera prudente 
precisar su doctrina, en cuanto a que, por tratarse de aportes pensionales, 
que constituyen capital indispensable para la consolidación y financiación de 
la prestación y, como consecuencia, están ligados de manera indisoluble con 
el estatus de pensionado, no pueden estar sometidos a prescripción. 

 
“En efecto, obsérvese que el literal D del artículo 60 de la Ley 100 de 1993, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 1328 de 2009, prevé que el conjunto 
de cuentas individuales de ahorro pensional que conforman el Régimen de 
Ahorro Individual con Solidaridad constituyen «un patrimonio autónomo 
propiedad de los afiliados, denominado fondo de pensiones, el cual es 
independiente del patrimonio de la entidad administradora». 

 
“De ahí que no sea posible considerar que las cotizaciones de los afiliados se 
afecten por el fenómeno de la prescripción, toda vez que los aportes que 
cobran las administradoras de fondos de pensiones del Régimen de Ahorro 
Individual son de propiedad del afiliado y, como tal, constituyen un elemento 
integral y estructural en la consolidación de sus derechos pensionales que, de 
verse afectado por aquel fenómeno extintivo, trascendería en la 
consolidación del patrimonio que el afiliado  ha conformado con  su  fuerza 
de  trabajo  para alcanzar  las  prestaciones derivadas de aquel régimen 
pensional; por tanto, mal podría considerarse que las acciones de cobro de 
aportes pensionales a los empleadores morosos, se extinguen en el término 
trienal previsto para otras obligaciones. 

  
“[…] 
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“Como se dejó visto en precedencia, esta Sala de la Corte ha desarrollado una 
extensa jurisprudencia relacionada con la imprescriptibilidad de los 
elementos constitutivos del derecho pensional; luego, avalar la decisión del 
Tribunal enjuiciado, en nuestro criterio, implica un retroceso en los avances 
logrados al respecto. 

 
De igual manera, se refiere: 
 

“1. En el presente asunto los juzgadores accedieron a declarar la 
prescripción de los aportes pensionales, en un claro desconocimiento del 
precedente fijado por esta Sala, sin justificar las razones para apartarse de 
él, so pretexto de la autonomía e independencia judicial. 

 
“[…]  

 
“Lo anterior resulta relevante porque el criterio reiterado de esta Sala en su 
función de unificar la jurisprudencia como tribunal de casación, ha sido que 
tales aportes no prescriben, así lo expresó entre otras en sentencia SL5109-
2019. Rad. 78469 del 13 de noviembre de 2019, cuando dijo: 

 
“[… ] esta Corporación de manera reiterada y pacífica ha establecido que no 
es procedente declarar probada la excepción de prescripción respecto del 
pago de aportes al sistema, a través de un título pensional, en razón a que 
dicho cálculo está destinado a conformar el capital indispensable para el 
reconocimiento de la pensión (CSJ SL1358-2018), o dicho de otra forma, 
«mientras la pensión se encuentre en período de formación, no es exigible y 
por tanto no prescribe el derecho que le asiste al accionante para poder 
reclamar el cálculo actuarial o bono pensional que le permita completar el 
número de semanas o aportes requeridos» (CSJ SL7851-2015 y CSJ SL16585-
2015). 

 
“En ese sentido, quien no pone en funcionamiento el aparato judicial para 
reclamar un derecho fundamental e indisponible, como la pensión o los 
elementos indisolubles para su estructuración como lo son los aportes, 
dentro de los tres años siguientes a su exigibilidad (arts. 151 del CPTYSS, 488 
del CST), se encuentra habilitado para requerirlo en cualquier momento a 
las entidades obligadas a su satisfacción. 

 
“Amén de lo anterior, con esta decisión se está prohijando la conducta 
omisiva e irresponsable del empleador moroso, permitiendo que se configure 
un enriquecimiento sin causa, ya que descontó los aportes del salario de sus 
trabajadores y no los puso a disposición del Sistema General de Pensiones, al 
punto que en el juicio ejecutivo, según se advierte de la documental que 
aportó a la tutela, no propuso la excepción de pago, simplemente se centró 
en alegar una prescripción inexistente dada la naturaleza que conllevan los 
aportes pensionales. En esa medida debió negarse el resguardo”. 

 

De conformidad con lo anterior se tiene que, en efecto, tal como lo aduce el 

apelante, la acción ejecutiva para el cobro de aportes pensiones por parte del 

Fondo de Pensiones, resulta imprescriptible, motivo que impele a revocar 

parcialmente la decisión, para ordenar seguir adelante con la ejecución, respecto 
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de los aportes que el juez de primera había dispuesto declarar probada la 

excepción de prescripción.   

 

Por tanto, es menester de la Sala revocar parcialmente la decisión objeto de 

análisis. SIN COSTAS en esta instancia. 

 

VI. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, LA SALA CUARTA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR los numerales tercero, cuarto, quinto y sexto del auto el 

auto proferido el 25 de abril de 2020, por el Juzgado Treinta y Cinco Laboral del 

Circuito de Bogotá, para en su lugar DECLARAR NO PROBADA la excepción de 

prescripción, y en consecuencia SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, 

respecto de los montos que habían sido objeto de tal medio exceptivo. 

 

SEGUNDO: CONFIRMAR en lo restante la decisión de primer grado. 

 

TERCERO: SIN COSTAS en esta instancia por no haberse causado. 

 

CUARTO: Se ordena la devolución del proceso al Juzgado de origen, para lo de su 

cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 
 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN                        RAFAEL MORENO VARGAS 
                       Magistrado                   Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 
Proceso Ordinario Laboral   1100131050 292020 00058 01 

Demandante:      COLFONDOS S.A 

Demandada:     DENT HOLDING S.A.S. 

Magistrado Ponente:  DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

  

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

A U T O: 

 

Resuelve la Sala el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra 

el auto proferido el 26 de febrero del 2020, por el Juzgado Veintinueve Laboral del 

Circuito de Bogotá, a través del cual se negó el mandamiento de pago. 

 

I.- ANTECEDENTES: 

 

COLFONDOS S.A., presentó demanda ejecutiva laboral en contra de la sociedad DENT 

HOLDING S.A.S a efectos que se libre mandamiento de pago ejecutivo laboral en 

cuantía igual a $29.411.797 por concepto de capital de la obligación a cargo del 

empleador por aportes a pensión, junto con los intereses moratorios y las costas y 

agencias en derecho.  

 

II.- DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA: 

 

Con auto adiado del 26 de febrero del 2020, el a-quo decidió denegar el mandamiento 

de pago, aduciendo como sustento de su decisión que al verificar la documental 

aportada como título base de recaudo ejecutivo, se constata que los mismos no 

reúnen los requisitos legales.  Por tanto, no existe certeza de la entrega del 

requerimiento efectuado por COLFONDOS. Aunado a lo anterior, la liquidación del 

crédito aportada no reúne los requisitos establecidos en el Decreto 2633 de 1994, 

pues no fue elaborada dentro de los 15 días de enviarse el requerimiento, en tanto la 

data de su elaboración. 

 

 

III.- RECURSO DE APELACIÓN 
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Inconforme con la anterior decisión la parte actora formuló recurso de apelación en 

el que en suma indicó que el requerimiento fue debidamente recibido por la deudora 

en la dirección de notificación reportada por el mismo en el certificado de existencia 

y representación legal, pues tiene el sello de recibido del edificio en el cual funciona 

la empresa demandada. 

 

Así mismo, refiere que luego de recibido el requerimiento por el deudor el 5 de 

noviembre del 2019, el deudor tenía hasta el 27 de noviembre de 2019 para 

pronunciarse frente al requerimiento y dado que no fue así se procedió a realizar la 

liquidación pasados los 15 días que indica la norma. 

 

IV.- CONSIDERACIONES: 

 

4.1 TRÁMITE DE SEGUNDA INSTANCIA: 

 

Se surtió el trámite consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, corriendo traslado a las partes para la etapa de alegaciones, las que se 

aportaron al plenario. 

 

4.2 PROBLEMA JURÍDICO: 

 

Conforme a los argumentos expuestos en el recurso de alzada, el objeto del presente 

debate se centra en establecer si resulta procedente librar el correspondiente 

mandamiento de pago. 

 

4.3DEL MANDAMIENTO DE PAGO: 

 

Para desatar el objeto de la controversia, se tiene que el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993 faculta a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para 

adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones 

del empleador en el pago de los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en 

Pensiones de acuerdo con la liquidación que realice la Administradora de Fondo de 

Pensiones (AFP), la cual prestará mérito ejecutivo, previo requerimiento al 

empleador moroso en los términos del inciso 2º del artículo 5º del Decreto 2633 de 

1994, que señala: 
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“DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 
1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante 
la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 
periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores 
morosos en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de 
sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de 
la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
“Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que 

adeude el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a 

que efectúe su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento 

a la dirección del ejecutado, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el 

evento que no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe 

elaborar la liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, que reza: 

 

“Acciones de cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado prestará 
mérito ejecutivo”. 

 

Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al 

empleador moroso, pues solo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha 

recibido y guarde silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de 

la deuda que prestará mérito ejecutivo. De ahí se deriva la complejidad del título 

ejecutivo, pues su constitución emerge de la integralidad de todos los documentos 

que evidencian el agotamiento del procedimiento anterior, y de estos, reunidos en su 

conjunto, se desprende la existencia de una obligación clara, expresa y exigible.  

 

Sin embargo, el requerimiento debe ser claro frente a la deuda que se reclama, y por 

lo tanto, una expresión genérica impide considerar que la deuda por la que se 

pretende la ejecución haya sido debidamente reclamada de manera previa, como lo 

exige la norma.  
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Revisado el único requerimiento enviado por la parte ejecutante el 30 de octubre de 

2015 a través de servicio de mensajería a la dirección que figura en el certificado de 

matrícula de la persona jurídica ejecutada (Fls. 10-12), se aprecia que, en efecto la 

empresa de envió AXPRESS, certificó la entrega (Fl. 17), en la recepción del “Edificio 

Apiros”, lo cual se constata con el correspondiente sello del edificio. 

 

En tal sentir, si bien es cierto que no existe constancia alguna que de cuenta de que la 

recepción del edificio realizara la entrega de la documental a la Oficina 201, locación 

en la que, acorde al certificado de Cámara y Comercio, funciona la empresa DENT 

HOLDING SAS, también lo es que conforme lo dispuesto en el artículo 291 del C.G.P, 

tal entrega es válida, en cuanto la precitada disposición normativa alude: 

  

“Cuando la dirección del destinatario se encuentre en una unidad inmobiliaria 
cerrada, la entrega podrá realizarse a quien atienda la recepción” 
 

Criterio normativo que a juicio de esta Sala si bien fue contemplada con el fin de 

regular la notificación personal de providencias judiciales, nada impide que se 

aplique al procedimiento previsto para la notificación del requerimiento al que 

hemos venido haciendo alusión, pues si tiene efectividad respecto de decisiones 

judiciales, aun más lo será frente a un requerimiento previo de cobro. 

  

Finalmente, en lo que respecta a la censura atinente a que no se reúnen los requisitos 

establecidos en el Decreto 2633 de 1994, por cuanto la liquidación no fue elaborada 

dentro de los 15 días de enviarse el requerimiento. Basta indicar que el mentado 

Decreto no establece que la liquidación deba efectuarse antes de los quince días, sino 

lo contrario, que se deberá realizar transcurrido dicho término, por manera que no 

comparte la Sala la interpretación normativa realizada por el fallador de primera 

instancia y dado que la liquidación fue elaborada transcurrido dicho término, dicho 

reparo tampoco impediría que se libre el mandamiento de pago. 

 

Por lo enunciado, se revocará la decisión adoptada en primera instancia, para en su 

lugar disponer que se libre el correspondiente mandamiento de pago. 

 

SIN COSTAS en esta instancia por no haberse causado. 

 

VI. DECISIÓN: 
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En mérito de lo expuesto, LA SALA CUARTA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto el auto proferido el 26 de febrero del 2020, por el 

Juzgado Veintinueve Laboral del Circuito de Bogotá, para en su lugar disponer que se 

libre el correspondiente mandamiento de pago, atendiendo a lo expuesto en la parte 

motiva de la presente decisión. 

 

SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia por no haberse causado. 

 

TERCERO: Se ordena la devolución del proceso al Juzgado de origen, para lo de su 

cargo. 

              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

 
 
 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN                        RAFAEL MORENO VARGAS 
                       Magistrado                         Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 































 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

PROCESO ORDINARIO LABORAL INSTAURADO POR OSCAR ONEL 
RODRÍGUEZ RÍOS CONTRA LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL. RADICADO: 1100131050-20-
2018-00609-01 
 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ingresan al Despacho las presentes diligencias, con memorial del apoderado de 
la parte demandante, en el cual solicita aclaración, corrección y adición de la 
sentencia proferida por esta Corporación el 30 de junio del 2020. 
 

Revisado el memorial en mención, manifiesta el apoderado de la parte accionante 
que no se le otorgó el valor y la importancia que tiene la convención colectiva, al 
no tenerse en cuenta al momento de establecer la cuantía de la pensión, 
señalando que se equivocó esta Corporación, pues al momento de liquidar el IBL 
se señaló que la Convención Colectiva no consagró el porcentaje o tasa de 
reemplazo y se aplicó una norma legal, cuando la convención establece una tasa 
de reemplazo del 76%.  
 
Indica además que, para establecer el salario promedio del último año de 
servicios, no se tuvo en cuenta el valor con el cual se liquidaron las prestaciones 
sociales, sino que se acudió a la Ley 33 y 62 de 1985, lo cual considera fue un 
error. Afirma que se desconoció la jurisprudencia y que no se valoró 
correctamente la Convención Colectiva, pues no se aplicó la tasa de reemplazo 
del 76%. 
 

AUTO 
 

Aclaración de la sentencia 
 
Al respecto, cumple advertir que conforme a lo establecido en el artículo 285 del 
CGP, la sentencia podrá ser aclarada de oficio o a solicitud de parte, cuando 
contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, 
siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o 
influyan en ella, lo cual procede dentro del término de ejecutoria de la 
sentencia.  
 
Conforme a lo anterior, se advierte que no es procedente acceder a la solicitud 
elevada por la parte accionante, en la medida que ésta no se encuentra 
encaminada a obtener la aclaración de conceptos o frases contenidas en la parte 
resolutiva de la sentencia, sino a que se modifique la decisión tomada por esta 
Corporación. 
 
Adicionalmente, una vez revisada la parte resolutiva de la sentencia proferida el 
30 de junio del 2020 se evidencia que no tiene ningún concepto o frase que 
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ofrezca un motivo de duda, por el contrario, en ella se señaló claramente lo 
siguiente: 
 

“PRIMERO: MODIFICAR el numeral tercero de la sentencia proferida el 
21 de mayo del 2019 para en su lugar CONDENAR a la NACIÓN – 
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL a pagar al señor 
OSCAR ONEL RODRÍGUEZ RÍOS una mesada pensional inicial para el año 
2015 en cuantía de $1’242.577, la cual deberá reajustarse anualmente. 
 
SEGUNDO: MODIFICAR el numeral cuarto de la sentencia apelada y 
consultada en el sentido CONDENAR a la NACIÓN – MINISTERIO DE 
AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL a pagar al señor OSCAR ONEL 
RODRÍGUEZ RÍOS la suma de $94’289.257,17, por las mesadas causadas 
entre el 18 de agosto del 2015 y el 31 de mayo del 2020. Y deberá continuar 
pagando las mesadas que se sigan causando. 
 
TERCERO: ADICIONAR la sentencia proferida el 21 de mayo del 2019 en 
el sentido de CONDENAR a la NACIÓN – MINISTERIO DE AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL  a pagar al señor OSCAR ONEL RODRÍGUEZ RÍOS los 
intereses moratorios desde el 14 de enero del 2017 hasta la fecha en 
que se efectúe el pago de las mesadas adeudadas, conforme lo establece 
el art. 141 de la Ley 100 de 1993. 
 
CUARTO: REVOCAR la condena impuesta por indexación de las mesadas 
adeudadas, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
QUINTO: CONFIRMAR en todo lo demás. 
 
SEXTO: SIN COSTAS en esta instancia.” 

 
En consecuencia, no hay lugar a realizar ninguna aclaración al fallo proferido el 
30 de junio del 2020. 
 
 
Adición de la sentencia 
 
El artículo 287 del CGP establece que cuando la sentencia omita resolver sobre 
cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de 
conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse 
por medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a 
solicitud de parte presentada en la misma oportunidad. 
 
Al revisar el fallo de tutela encuentra la Sala que no se omitió resolver ninguno 
de los extremos de la litis, por lo que no hay lugar a adicionar la sentencia 
proferida el 30 de junio del 2020.  
 
 
Corrección por error aritmético 
 
El artículo 286 del CGP indica que toda providencia en que se haya incurrido en 
error puramente aritmético puede ser corregida por el Juez que la dictó en 
cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto y que esto aplica 
a los casos por error por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, 
siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 
 



 1100131050-25-2020-00271-01 

 

3 

 

 
Dentro del fallo proferido el 30 de junio del 2020 no se cometió ningún error 
aritmético, siendo necesario precisar que revisada la solicitud de aclaración, 
corrección y adición lo que evidencia la Sala es que el apoderado de la parte 
demandante no está de acuerdo con los argumentos y la decisión tomada por 
esta Corporación; sin embargo, se le recuerda que de conformidad con el art. 
285 del CGP la sentencia no es revocable ni reformable por el Juez que la 
pronunció. 
 
En virtud de lo anterior, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de aclaración, corrección y adición de la 
sentencia proferida por esta Corporación el 30 de junio del 2020, por lo aquí 
expuesto. 
 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente diligencia, se estudiará la viabilidad 
del recurso de casación presentado. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  
Magistrada 

 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 
Magistrado 

 

 

-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia Sanitaria, 

conforme a la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, y Decreto 

417 de 2020-  

 
 













































































República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 023 2019 00043 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE INÉS SIERRA 

QUIROGA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES Y OTROS. 

 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Reconocer a la Doctora Yesenia Tabares Correa, identificada con la C.C. N° 1.037´608.320 y 

T.P. N° 242.706 del C. S. de la J., como apoderada principal de PORVENIR S.A., en los 

términos y para los efectos de la escritura pública 1289 de 15 de agosto de 2019. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

  EXP. No. 003 2019 00204 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JORGE 

ENRIQUE VARGAS MUÑOZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Reconocer a la Doctora Dannia Vanessa Yusselfy Navarro Rosas, identificada con la C.C. N° 

52´454.425 y T.P. N° 121.126 del C.S. de la J., quien actúa como Representante Legal de 

Navarro Rosas Abogados Asociados S.A.S., como apoderada principal de COLPENSIONES, 

en los términos y para los efectos de la escritura pública allegada. 

 

Asimismo, se reconoce a la Doctora María Claudia Tobito Moreno, identificada con la C.C. N° 

1.020´786.735 y T.P. N° 300.432 del C. S. de la J., como apoderada sustituta de 

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

De otra parte, entiéndase por reasumido el poder conferido al Doctor Iván Mauricio Restrepo 

Fajardo, en condición de apoderado principal de la convocante. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificado por 

estado 

electrónico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

  EXP. No. 031 2018 00637 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ALESSANDRA 

PUCCINI MONTOYA Y OTROS CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Reconocer a la Doctora Johanna Andrea Sandoval, identificada la C.C. N° 38´551.125 y T.P. 

N° 158.999 del C.S. de la J., quien actúa como Representante Legal de Arango García 

Abogados Asociados S.A.S., como apoderada principal de COLPENSIONES, en los términos 

y para los efectos de la escritura pública allegada. 

 

Asimismo, se reconoce a la Doctora Alida del Pilar Mateus Cifuentes, identificada con la C.C. 

N° 37´627.008 y T.P. N° 221.228 del C. S. de la J., como apoderada sustituta de 

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 003 2018 00249 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JOSÉ 

HUMBERTO CONTRERAS PRADA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Reconocer a la Doctora Dannia Vanessa Yusselfy Navarro Rosas, identificada con la C.C. N° 

52´454.425 y T.P. N° 121.126 del C.S. de la J., quien actúa como Representante Legal de 

Navarro Rosas Abogados Asociados S.A.S., como apoderada principal de COLPENSIONES, 

en los términos y para los efectos de la escritura pública allegada. 

 

Asimismo, se reconoce al Doctor Michael Cortázar Camelo, identificado con la C.C. N° 

1.032´435.292 y T.P. N° 289.256 del C. S. de la J., como apoderado sustituto de 

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

 EXP. No. 022 2018 00223 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA TERESA 

SALAZAR ROMERO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y OTROS. 

 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Entiéndase por reasumido el poder conferido al Doctor Alejandro Miguel Castellanos López, 

en condición de apoderado principal de PORVENIR S.A. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 026 2018 00362 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARTHA 

VICTORIA OSORIO BONILLA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y OTROS. 

 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Reconocer a la Doctora María Elena Fierro García, identificada con la C.C. N° 1.024´463.217 

y T.P. N° 291.785 del C. S. de la J., como apoderada sustituta de COLPENSIONES, en los 

términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Asimismo, se reconocer al Doctor John Jairo Rodríguez Bernal, identificada con la C.C. N° 

1.070´967.487 y T.P. N° 325.589 del C.S. de la J., como apoderada de PORVENIR S.A., en 

los términos y para los efectos de la escritura pública allegada. 

 

De otra parte, entiéndase por reasumido el poder conferido al Doctor Juan Carlos González 

Candia, en condición de apoderado principal de la convocante. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificado por 

estado 

electrónico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 023 2019 00179 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE FERNANDO 

GARCÍA ROZO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTROS. 

 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Entiéndase por reasumido el poder conferido al Doctor Alejandro Miguel Castellanos López, 

en condición de apoderado principal de PORVENIR S.A. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 013 2018 00357 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA 

CONSUELO ZAMBRANO MOSQUERA CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y OTROS. 

 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Reconocer a la Doctora Johanna Andrea Sandoval, identificada la C.C. N° 38´551.125 y T.P. 

N° 158.999 del C.S. de la J., quien actúa como Representante Legal de Arango García 

Abogados Asociados S.A.S., como apoderada principal de COLPENSIONES, en los términos 

y para los efectos de la escritura pública allegada. 

 

Asimismo, se reconoce a la Doctora María Elena Fierro García, identificada con la C.C. N° 

1.024´463.217 y T.P. N° 291.785 del C. S. de la J., como apoderada sustituta de 

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

De otra parte, se entiende por reasumido el poder conferido al Doctor Alejandro Miguel 

Castellanos López, en condición de apoderado principal de PORVENIR S.A. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificado por 

estado 

electrónico 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 013 2019 00006 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE SONIA 

ESPERANZA PARDO ORTIZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y OTROS. 

 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Reconocer a la Doctora Johanna Andrea Sandoval, identificada la C.C. N° 38´551.125 y T.P. 

N° 158.999 del C.S. de la J., quien actúa como Representante Legal de Arango García 

Abogados Asociados S.A.S., como apoderada principal de COLPENSIONES, en los términos 

y para los efectos de la escritura pública allegada. 

 

Asimismo, se reconoce a la Doctora María Elena Fierro García, identificada con la C.C. N° 

1.024´463.217 y T.P. N° 291.785 del C. S. de la J., como apoderada sustituta de 

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

 EXP. No. 030 2018 00716 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA CLAUDIA 

CORREAL MELO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTROS. 

 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Reconocer a la Doctora Johanna Andrea Sandoval, identificada la C.C. N° 38´551.125 y T.P. 

N° 158.999 del C.S. de la J., quien actúa como Representante Legal de Arango García 

Abogados Asociados S.A.S., como apoderada principal de COLPENSIONES, en los términos 

y para los efectos de la escritura pública allegada. 

 

Asimismo, se reconoce a la Doctora Alida del Pilar Mateus Cifuentes, identificada con la C.C. 

N° 37´627.008 y T.P. N° 221.228 del C. S. de la J., como apoderada sustituta de 

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

De otra parte, se entiende por reasumido los poderes conferidos a los Doctores Alejandro 

Miguel Castellanos López y Claudia Muñoz Gómez, en sus condiciones de apoderados 

principales de PORVENIR S.A. y la demandante, respectivamente. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificado por 

estado 

electrónico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 026 2019 00256 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUZ MILA 

CARDONA ARCE CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTRO. 

 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Reconocer a la Doctora María Elena Fierro García, identificada con la C.C. N° 1.024´463.217 

y T.P. N° 291.785 del C. S. de la J., como apoderada sustituta de COLPENSIONES, en los 

términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 024 2018 00482 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARTHA 

PATRICIA GARCÍA VALDERRAMA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES Y OTROS. 

 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Entiéndase por reasumido los poderes conferidos a los Doctores Andrea del Toro Bocanegra 

y Carlos Alberto Ballesteros Barón, en sus condiciones de apoderados principales de 

PORVENIR S.A. y la demandante, respectivamente. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 032 2018 00745 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE FERNANDO 

FEDERICO FEHRMANN NUÑEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y OTROS. 

 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Reconocer a la Doctora Dannia Vanessa Yusselfy Navarro Rosas, identificada con la C.C. N° 

52´454.425 y T.P. N° 121.126 del C.S. de la J., quien actúa como Representante Legal de 

Navarro Rosas Abogados Asociados S.A.S., como apoderada principal de COLPENSIONES, 

en los términos y para los efectos de la escritura pública allegada. 

 

Asimismo, se reconoce a la Doctora Dina Paula Andrea Abril Clavijo, identificada con la C.C. 

N° 1.022´385.870 y T.P. N° 276.621 del C. S. de la J., como apoderada sustituta de 

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

De otra parte, se entiende por reasumido el poder conferido al Doctor Alejandro Miguel 

Castellanos López, en condición de apoderado principal de PORVENIR S.A. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificado por 

estado 

electrónico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 038 2018 00243 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ROSALBA 

GALVIS MANTILLA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES Y OTRO. 

 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Reconocer a la Doctora Laura Elizabeth Gutiérrez Ortiz, identificada con la C.C. N° 31´486.436 

y T.P. N° 303.924 del C. S. de la J., como apoderada sustituta de COLPENSIONES, en los 

términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

De otra parte, se entiende por reasumido el poder conferido al Doctor Carlos Darío Camargo 

de La Hoz, en condición de apoderado principal de PROTECCIÓN S.A. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 020 2019 00515 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUIS FELIPE 

CARRILO GARCES CONTRA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - UGPP. 

 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Entiéndase por reasumido el poder conferido a la Doctora Teresita Ciendua Tangarige, en 

condición de apoderada principal del demandante. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 033 2018 00197 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA CLAUDIA 

JOSEFINA ZERDA AGUIRRE CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y OTRO. 

 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Reconocer a la Doctora Claudia Liliana Vela, identificada con la C.C. N° 80´221.256 y T.P. N° 

205.113 del C.S. de la J., quien actúa como Representante Legal de Cal & Naf Abogados 

S.A.S., como apoderada principal de COLPENSIONES, en los términos y para los efectos de 

la escritura pública allegada. 

 

Asimismo, se reconoce al Doctor Iván Darío Blanco Rojas, identificado con la C.C. N° 

80´221.256 y T.P. N° 205.113 del C. S. de la J., como apoderado sustituto de 

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 003 2015 00896 02 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE PEDRO EMILIO ARAQUE SALCEDO 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Reconocer a la Doctora Dannia Vanessa Yusselfy Navarro Rosas, identificada con la C.C. N° 

52´454.425 y T.P. N° 121.126 del C.S. de la J., quien actúa como Representante Legal de 

Navarro Rosas Abogados Asociados S.A.S., como apoderada principal de COLPENSIONES, 

en los términos y para los efectos de la escritura pública allegada. 

 

Asimismo, se reconoce al Doctor Michael Cortázar Camelo, identificado con la C.C. N° 

1.032´435.292 y T.P. N° 289.256 del C. S. de la J., como apoderado sustituto de 

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

De otra parte, se entiende por reasumido el poder conferido al Doctor Julián Andrés Giraldo 

Montoya, en condición de apoderada principal del demandante. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificado por 

estado 

electrónico 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 018 2018 00408 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE NANCY STELLA 

ALBA DÍAZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTROS. 

 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Entiéndase  por reasumido el poder conferido al Doctor Alejandro Miguel Castellanos López, 

en condición de apoderado principal de PORVENIR S.A. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

 

EXP. No. 003 2018 00564 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ALIRIO URIBE 

MUÑOZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTRO. 

 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Entiéndase  por reasumido el poder conferido al Doctor Alejandro Miguel Castellanos López, 

en condición de apoderado principal de PORVENIR S.A. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

   EXP. No. 029 2018 00612 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE RODRIGO 

CAMILO ESPINOSA SÁNCHEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Reconocer a la Doctora Alida del Pilar Mateus Cifuentes, identificada con la C.C. N° 

37´627.008 y T.P. N° 221.228 del C. S. de la J., como apoderada sustituta de 

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

 EXP. No. 031 2019 00426 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARGARITA 

DEL CARMEN GUERRERO GUERRERO CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y OTRO. 

 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Reconocer a la Doctora Alida del Pilar Mateus Cifuentes, identificada con la C.C. N° 

37´627.008 y T.P. N° 221.228 del C. S. de la J., como apoderada sustituta de 

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Asimismo, se reconoce a la Doctora Johana Alexandra Duarte Herrera, identificada con la C.C. 

Nº 53´077.146 y T.P. Nº 184.941 del C. S. de la J., como apoderada de PORVENIR S.A., en 

los términos de la escritura pública allegada. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 035 2017 00751 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUIS ERNESTO 

ROMERO ROJAS CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTROS. 

 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Entiéndase  por reasumido el poder conferido al Doctor Iván Mauricio Restrepo Fajardo, en 

condición de apoderado principal del demandante. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 034 2017 00160 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE YANIRA 

OSPINA MELO CONTRA QUAD GRAPHIS COLOMBIA S.A.S. 

  

 

Bogotá, D.C., dos (02) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento de que trata el artículo 13 de la 

Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día once (11) de 

septiembre de dos mil veinte (2020). 

  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

EXP. No. 012 2017 00233 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JORGE 

ANTONIO RUEDA SANTOS CONTRA JHONSON & JHONSON DE COLOMBIA 

S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., dos (02) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento de que trata el artículo 13 de la 

Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día once (11) de 

septiembre de dos mil veinte (2020). 

  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 037 2017 00765 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JAVIER 

MONROY PRADA CONTRA MUNDIAL DE TORNILLOS S.A. Y OTRO. 

  

 

Bogotá, D.C., dos (02) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento de que trata el artículo 13 de la 

Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día once (11) de 

septiembre de dos mil veinte (2020). 

  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

EXP. No. 017 2017 00424 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ADRIANA 

PATRICIA RAMOS JIMÉNEZ CONTRA CONSTUCTORA ARGAMA S.A.S. Y 

OTRO. 

  

 

Bogotá, D.C., dos (02) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento de que trata el artículo 13 de la 

Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día once (11) de 

septiembre de dos mil veinte (2020). 

  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 023 2017 00392 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LIGIA 

CUENCA CUENCA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y OTRO. 

  

 

Bogotá, D.C., dos (02) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento de que trata el artículo 13 de la 

Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día once (11) de 

septiembre de dos mil veinte (2020). 

  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

EXP. No. 007 2017 00668 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JUAN 

GUILLERMO RAMÍREZ MARTÍNEZ CONTRA SUB RED INTEGRADA DE 

SERVICIOS DE SALUD SUR ESE. 

  

 

Bogotá, D.C., dos (02) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento de que trata el artículo 13 de la 

Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día once (11) de 

septiembre de dos mil veinte (2020). 

  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 038 2018 00011 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JULIO 

VICENTE SOTELO RODRÍGUEZ Y OTRO CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y OTRO. 

  

 

Bogotá, D.C., dos (02) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento de que trata el artículo 13 de la 

Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día once (11) de 

septiembre de dos mil veinte (2020). 

  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 006 2019 00217 01   

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ESPECIAL DE FUERO SINDICAL DE GERMÁN MUÑOZ AYALA Y 

OTROS CONTRA INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - 

ICBF 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera 

que éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo. 

 

Para que tenga lugar la audiencia pública de decisión se señala la hora de las 

tres de la tarde (3:00 pm) del jueves diez (10) de septiembre del año en curso.      

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

 

FSAA 002 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 3 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __121__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 021 2017 00766 01   

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SAMUEL RAMÍREZ PINZÓN CONTRA 

COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES PROSEGUR DE COLOMBIA 

S.A. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la audiencia de juzgamiento programada no se llevó a cabo 

en la fecha previamente fijada, para que tenga lugar la misma se señala el 

martes quince (15) de septiembre del año en curso, a las tres de la tarde 

(3:00 p.m.).  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

 

 

OAS 079 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 3 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __121__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 033 2018 00092 01  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA DEL ROSARIO CAMACHO 

RUIZ Y OTROS CONTRA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 

CUNDINAMARCA - CAR 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la audiencia de juzgamiento programada no se llevó a cabo 

en la fecha previamente fijada, para que tenga lugar la misma se señala el 

martes quince (15) de septiembre del año en curso, a las tres de la tarde 

(3:00 p.m.).  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

 

 

OAS 080 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 3 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __121__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 035 2019 00389 01  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE HUMBERTO RUSINQUE OLAYA 

CONTRA NEXARTE SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la audiencia de juzgamiento programada no se llevó a cabo 

en la fecha previamente fijada, para que tenga lugar la misma se señala el 

martes quince (15) de septiembre del año en curso, a las tres de la tarde 

(3:00 p.m.).  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

 

 

 

OAS 087 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 3 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __121__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 030 2013 00641 02  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ELVIRA MÉNDEZ DE BARRETO 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES  

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la audiencia de juzgamiento programada no se llevó a cabo 

en la fecha previamente fijada, para que tenga lugar la misma se señala el 

martes quince (15) de septiembre del año en curso, a las tres de la tarde 

(3:00 p.m.).  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

 

 

OAS 092 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 3 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __121__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 011 2018 00334 01  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE EDILBERTO ANDRÉS MONTERO 

RETAMOZO CONTRA CORPORACIÓN METROPOLITAN CLUB  

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la audiencia de juzgamiento programada no se llevó a cabo 

en la fecha previamente fijada, para que tenga lugar la misma se señala el 

martes quince (15) de septiembre del año en curso, a las tres de la tarde 

(3:00 p.m.).  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

 

 

 

OAS 094 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 3 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __121__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 031 2019 00455 01  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARLIO OSORIO RODRÍGUEZ 

CONTRA SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. Y PORVENIR S.A.  

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la audiencia de juzgamiento programada no se llevó a cabo 

en la fecha previamente fijada, para que tenga lugar la misma se señala el 

martes quince (15) de septiembre del año en curso, a las tres de la tarde 

(3:00 p.m.).  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

 

 

 

OAS 098 

 

 

 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 3 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 

Por ESTADO Nº __121__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 030 2019 00053 01  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SANDRA MILEN DÍAZ CARABALLO 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES  

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la audiencia de juzgamiento programada no se llevó a cabo 

en la fecha previamente fijada, para que tenga lugar la misma se señala el 

martes quince (15) de septiembre del año en curso, a las tres de la tarde 

(3:00 p.m.).  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

 

 

OAS 100 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 3 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __121__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 032 2019 00251 01   

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ROCÍO MARYLYN VANEGAS GARCÍA 

CONTRA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE COLOMBIA  

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la audiencia de juzgamiento programada no se llevó a cabo 

en la fecha previamente fijada, para que tenga lugar la misma se señala el 

martes quince (15) de septiembre del año en curso, a las tres de la tarde 

(3:00 p.m.).  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

 

 

 

OCS 016 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 3 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __121__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 014 2019 00267 01   

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ESPECIAL DE ACOSO LABORAL DE GLORIA ANGÉLICA 

MARTÍNEZ MUÑOZ CONTRA MARÍA ISABEL DURÁN GONZÁLEZ Y 

OTROS 

 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la sentencia proferida en primera instancia fue totalmente adversa a 

los intereses de la parte demandante, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 

del CPT y de la SS, modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el 

grado jurisdiccional de consulta. 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3 pm) del martes veintidós (22) de septiembre del año en curso, la cual 

será escrita.   

     

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 014 2019 00267 01   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

 

ALCS 001 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 3 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __121__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 035 2017 00115 02   

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE VALENTINA MELO GUIJO CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES Y 

ANA BERTHA MENESES GALLEGO 

 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3 pm) del martes veintidós (22) de septiembre del año en curso, la cual 

será escrita.   

     

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 035 2017 00115 02   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

 

OAS 109 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 3 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __121__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 005 2018 00619 01   

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE NEMESIO MATAMOROS PARRA 

CONTRA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - UGPP 

 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3 pm) del martes veintidós (22) de septiembre del año en curso, la cual 

será escrita.   

     

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 005 2018 00619 01   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

 

OAS 110 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 3 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __121__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 012 2017 00628 01   

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JAIME MAHECHA CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES  

 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3 pm) del martes veintidós (22) de septiembre del año en curso, la cual 

será escrita.   

     

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 012 2017 00628 01   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

 

OAS 113 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 3 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __121__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 029 2019 00079 01   

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ENRIQUE BERNARDO POMBO ROZO 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3 pm) del martes veintidós (22) de septiembre del año en curso, la cual 

será escrita.   

     

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 029 2019 00079 01   

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

 

OAS 115 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 3 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __121__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 003 2019 00052 01   

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CESAR ARMANDO BUSTOS CRUZ 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3 pm) del martes veintidós (22) de septiembre del año en curso, la cual 

será escrita.   

     

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 003 2019 00052 01   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

 

OAS 117 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 3 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __121__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 020 2018 00564 01   

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOHN JAIRO CAMACHO CORONEL 

CONTRA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3 pm) del martes veintidós (22) de septiembre del año en curso, la cual 

será escrita.   

     

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 020 2018 00564 01   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

 

OAS 118 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 3 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __121__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 017 2018 00665 01   

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ANA DEICY FORERO NÚÑEZ CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3 pm) del martes veintidós (22) de septiembre del año en curso, la cual 

será escrita.   

     

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 017 2018 00665 01   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

 

OAS 119 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 3 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __121__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 007 2017 00784 01   

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CARLOS ALFREDO MANCILLA MEJÍA 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS 

 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3 pm) del martes veintidós (22) de septiembre del año en curso, la cual 

será escrita.   

     

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 007 2017 00784 01   

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

 

OAS 125 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 3 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __121__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 039 2018 00422 01   

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GUILLERMO ALBERTO DUARTE 

VERGARA CONTRA UNIVERSIDAD DEL BOSQUE 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la sentencia proferida en primera instancia fue totalmente adversa a 

los intereses de la parte demandante, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 

del CPT y de la SS, modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el 

grado jurisdiccional de consulta. 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3 pm) del martes veintidós (22) de septiembre del año en curso, la cual 

será escrita.   

     

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 039 2018 00422 01   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

 

OCS 013 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 3 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __121__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 029 2019 00105 01   

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA SHIRLEY SÁNCHEZ BAQUERO 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la sentencia proferida en primera instancia es adversa a los intereses 

de Colpensiones, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 del CPT y de la SS, 

modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el grado 

jurisdiccional de consulta. 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3 pm) del martes veintidós (22) de septiembre del año en curso, la cual 

será escrita.   

     

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 029 2019 00105 01   

 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

 

OCS 019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 3 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __121__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 007 2018 00555 01   

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUIS ENRIQUE MARÍN MAYORGA 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES  

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la sentencia proferida en primera instancia fue totalmente adversa a 

los intereses de la parte demandante, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 

del CPT y de la SS, modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el 

grado jurisdiccional de consulta. 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3 pm) del martes veintidós (22) de septiembre del año en curso, la cual 

será escrita.   

     

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 007 2018 00555 01   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

 

OCS 022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 3 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __121__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 











 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL promovido por MARÍA ANGÉLICA 
TORRES ROJAS contra FUNDACIÓN CLÍNICA DAVID RESTREPO. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 020 2019 00210 01 
 
Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester admitir el recurso de 

apelación interpuesto, correr traslado a las partes para que presenten sus 

alegatos de conclusión por escrito y señalar fecha para emitir la decisión 

de segunda instancia.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación formulado contra el auto 

proferido por el juzgado de origen. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutada dicha decisión, en forma inmediata 

CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) 

DÍAS, para que presenten sus alegaciones por escrito, a fin de resolver la 

apelación formulada contra el auto impugnado, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
TERCERO: Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez 

surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


020 2019 00210 01 

2 

 

 
 

 
Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 

2020 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL promovido por HEYMAN 
MONTERROSA contra SEGURIDAD IVAEST. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 02 2016 00484 01 
 
Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester admitir el recurso de 

apelación interpuesto, correr traslado a las partes para que presenten sus 

alegatos de conclusión por escrito y señalar fecha para emitir la decisión 

de segunda instancia.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación formulado contra el auto 

proferido por el juzgado de origen. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutada dicha decisión, en forma inmediata 

CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) 

DÍAS, para que presenten sus alegaciones por escrito, a fin de resolver la 

apelación formulada contra el auto impugnado, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
TERCERO: Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez 

surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


02 2016 00484 01 

2 

 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 

2020 













 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARÍA AYDEE 
RIVERA MARTINEZ contra COLPENSIONES Y OTRO. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 039 2018 00434 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


039 2018 00434 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por NORMA ISABEL 
OJEDA OJEDA contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 010 2016 00536 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


010 2016 00536 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por ANA MERCEDES 
DIAZ DIAZ contra COLPENSIONES Y OTRO. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 027 2018 00389 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


027 2018 00389 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por ANA TERESA 
HERRAN GAMBOA contra COLPENSIONES Y OTRO. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 039 2018 00552 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


039 2018 00552 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por ANGELA INE4S 
ROBLEDO PALOMEQUE contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 004 2019 00080 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


004 2019 00080 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por RUBEN DARIO 
GOMEZ SALDAÑA contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 004 2018 00358 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


004 2018 00358 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARIA 
MAGDALENA CASTRO ACEVEDO contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 003 2019 00023 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


003 2019 00023 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por YANETH OFELIA 
GONZALEZ TRASLAVIÑA contra COLPENSIONES Y OTROS. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 038 2018 00089 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


038 2018 00089 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por SANDRA 
CLAUDIA PRIETO ZARTHA contra COLPENSIONES Y OTRO. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 027 2018 00596 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


027 2018 00596 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por CARLOS 
EDUARDO TIBAVISCO DELGADO contra COLPENSIONES Y OTRO. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 037 2018 00621 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


037 2018 00621 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARGARITA 
MARIA LEURO RUEDA contra COLPENSIONES Y OTRO. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 005 2019 00008 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


005 2019 00008 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por OSCAR HERNAN 
RODRIGUEZ GUERRERO contra COLPENSIONES Y OTRO. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 026 2017 00534 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


026 2017 00534 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por PEDRO ENRIQUE 
CAICEDO MARTINEZ contra COLPENSIONES Y OTRO. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 026 2019 00658 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


026 2019 00658 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARIA ROSMIRA 
RODRIGUEZ BUITRAGO contra COLPENSIONES Y OTRO. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 026 2019 00573 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


026 2019 00573 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LUZ MARINA 
HERRERA contra COLPENSIONES Y OTRO. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 026 2019 00639 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


026 2019 00639 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por EDUARDO 
FLORENCIO GALVEZ AROTE contra COLPENSIONES Y OTRO. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 007 2017 00436 02 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


007 2017 00436 02 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por SONIA 
ESMERALDA RAMIREZ VALBUENA contra COLPENSIONES Y 
OTRO. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 029 2019 00107 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 
remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


029 2019 00107 01 

2 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARIA CRISTINA 
REYES BATEMAN contra COLPENSIONES Y OTRO. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 031 2019 00435 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


031 2019 00435 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por TERESITA DEL 
CARMEN CICERI DE MURIEL contra COLPENSIONES Y OTRO. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 023 2019 00083 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


023 2019 00083 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por SADID JOSE 
ACOSTA TREJOS contra COLPENSIONES Y OTRO. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 021 2018 00604 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


021 2018 00604 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LUZ MABEL 
GOMEZ MUÑOZ contra COLPENSIONES Y OTRO. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 039 2018 00339 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


039 2018 00339 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por NOHORA RIBON 
QUIROZ contra COLPENSIONES Y OTRO. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 018 2018 00440 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


018 2018 00440 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LUZ MARINA 
RIVERA ROJAS contra COLPENSIONES Y OTRO. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 035 2018 00613 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


035 2018 00613 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARTHA 
BEATRIZ CHAVEZ CAMACHO contra COLPENSIONES Y OTRO. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 003 2019 00311 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


003 2019 00311 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARIA TERESA 
RINCON CADENA contra COLPENSIONES Y OTROS. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 021 2018 00556 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


021 2018 00556 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por GLORIA MARIA 
BALLESTEROS SILVA contra COLPENSIONES Y OTRO. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 013 2019 00067 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


013 2019 00067 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JOSE ORLANDO 
JAIMES NIETO contra COLPENSIONES Y OTRO. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 039 2018 00617 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


039 2018 00617 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LOURDES 
ALEYDA GUZMAN ESCANDON contra COLPENSIONES Y OTRO. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 038 2018 00404 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


038 2018 00404 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JOAQUIN 
HERNANDO GONZALEZ TIBAQUIRA contra COLPENSIONES Y 
OTROS. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 030 2019 00104 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 
remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


030 2019 00104 01 

2 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARTHA 
PATRICIA GOMEZ PINZON contra COLPENSIONES Y OTRO. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 033 2018 00140 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


033 2018 00140 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JOSE RUBEN 
RIVERA SANCHEZ contra COLPENSIONES Y OTRO. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 037 2018 00576 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


037 2018 00576 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por SOFIA 
MARGARITA RAMIREZ PIZARRO contra COLPENSIONES Y OTRO. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 022 2018 00276 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


022 2018 00276 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARTHA LUCIA 
ZAPATA PARRA contra COLPENSIONES Y OTRO. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 013 2019 00317 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


013 2019 00317 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por EUGENIA 
DUARTE CARREÑO contra COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 012 2018  00407 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


012 2018  00407 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por RODRIGO 
BUSTAMANTE GUTIERREZ contra COLPENSIONES  Y OTROS. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 039 2018 00651 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester admitir los recursos de 

apelación interpuestos, así como el grado jurisdiccional de consulta, correr 

traslado a las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por 

escrito y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR los recursos de apelación formulados por Protección, 

Porvenir y Colpensiones contra la sentencia proferida por el juzgado de 

origen, así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta última. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutada dicha decisión, en forma inmediata 

CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A 

CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

TERCERO: Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez 

surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 



039 2018 00651 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por NEYLA 
CARDENAS HERNANDEZ contra COLPESNSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 007 2018 00162 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


007 2018 00162 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LUCELLY GARCIA 
RICO contra COLPENSIONES Y OTRO. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 023 2019 00070 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


023 2019 00070 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LUZ MARINA 
OROZCO SEGURA contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 007 2018 00528 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


007 2018 00528 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JORGE 
HUMBERTO LOPEZ RIVERA contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 005 2018 00523 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


005 2018 00523 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por CLAUDIA ISABEL 
JIMENEZ VEGA contra COLPENSIONES Y OTRO. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 028 2018 00645 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


028 2018 00645 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LILIANA JIMENA 
RIVEROS TELLEZ contra COLPENSIONES Y OTROS. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 035 2018 00495 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


035 2018 00495 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JOSE ISMAEL DE 
JESUS SALINAS MURCIA contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 007 2018 00207 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


007 2018 00207 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por GERARDO 
IGNACIO URREA CACERES contra COLPENSIONES Y OTRO. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 028 2018 00565 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


028 2018 00565 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por TIRSO MARTIN 
BUSTOS RAMIREZ contra EMPRESA DE ENERGIA DE BOGOTA 
S.A ESP. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 003 2018 00575 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 
remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


003 2018 00575 01 

2 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por GABRIEL 
ANTONIO TORRES VÁSQUEZ contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 035 2019 00175 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


035 2019 00175 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por ALBERTO 
FRANCISCO ANTONIO MARIA VAN MEERBEKE contra 
COLPENSIONES Y OTROS. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 030 2018 00215 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 
remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


030 2018 00215 01 

2 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por BLANCA ISABEL 
MIRAS RIVAS contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 035 2018 00506 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


035 2018 00506 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por DUGLAS JOSÉ 
RODRÍGUEZ ALONSO contra COLPENSIONES Y OTROS. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 039 2019 00278 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


039 2019 00278 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORIDINARIO LABORAL promovido por RUBÉN DARÍO 
SOLER LINARES contra SIMAP LTDA. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 034 2018 00442 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


034 2018 00442 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORIDINARIO LABORAL promovido por BLANCA 
AZUCENA VELÁSQUEZ CÁRDENAS contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 027 2018 00630 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


027 2018 00630 01 

2 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 121 de Fecha 3 de septiembre de 2020 

 
 


